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Autorizar la negociación en el Mercado de Deuda Pública en Anota
ciones de las Obligaciones al 7,08 por 100 anual, del Instituto de Crédito
Oficial (ICO), emisión de 31 de enero de 1994, a plazo de seis años, por
un importe global de 12.000.000.000 de pesetas.

Esta Resolución surtirá efectos desde el día de su publicación en el
_Boletín Oficial del Estado•.

La Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de Valores, que desarrolla
el Mercado de la Deuda Pública en Anotaciones, establece en su artícu
lo 55 que las Comunidades Autónomas y otras Entidades y Sociedades
Públicas, podrán negociar en el Mercado de Deuda Pública en Anotaciones
aquellas categorías de valores que emitan bajo esa forma de representación.

El Real Decreto 1009/1991, de 21 de junio, que regula la adquisición
y pérdida de la condición de miembro del Mercado de Deuda Pública
en Anotaciones, establece en su disposición adicional segunda en pro
cedimiento para aplicar lo previsto en el atículo 55 de la Ley citada.

En su virtud, previo informe favorable del Banco de España y haciendo
uso de las facultades que se me confieren en la Orden de 6 de julio
de 1993, he resuelto: De conformidad con 10 establecido en el articulo 99.uno.2, d) de la

Ley 31/1990, de Presupuestos Generales del Estado para 1991, y artículo
2.°, d) de los Estatutos del organismo autónomo Correos y Telégrafos,
aprobados por Real Decreto 1766/1991, de 13 de diciembre, la Secretaría
General de Comunicaciones y el Subsecretario de Economía y Hacienda
dictan la presente Resolución, sobre emisión y puesta en circulación de
la serie de sellos de Correos: .Serie.Básica•.

En su virtud, hemos resuelto:

del Estado, la Diputación Foral de Vizcaya y .Europistas, Concesionaria
Española, Sociedad Anónima., sobre la construcción, conservación y explo
tación de la variante de la carretera N~634, a su paso por Amorebieta,
publicado en el .Boletín Oficial del Estado. número 277, de fecha 19 de
noviembre de 1993, se procede a efectuar la oportuna rectificación:

En la página 32603, primera columna, cláusula segunda, segundo párra
fo, línea primera, donde dice: .La Diputación Foral de Vizcaya cede a
la Administración del Estado...•, debe decir: .La Diputación Foral de Viz
caya cede a la Administración General del Estado...•.

RESOLUCION de 21 de enero de 1994, conjunta de la Secre
taría General de Comunicaciones y de la Subsecretaría
de Economía y Hacienda, sobre emisión y puesta en cir
culación de una serie de sellos de Gorreos denominada
"Serie Básica",.
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Rb'SOLUCION de 26 de enero de 1994, de la Dirección Gene
ral del Tesoro y Política Financiera, por la que se autoriza
la inclusión en la Central de Anotaciones de Obligaciones
emitidas por la entidad financiera Instituto de Crédito
Oficial (lCOJ.
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Madrid, 26 de enero de 1994.-El Director general, Manuel Conthe
Gutiérrez. Artículo 1.

2036 RESOLUCION de 28 de enero de 1994, del Organismo Nacio
nal de Loterías y Apuestas del Estado, declarando nulos
y sin 1..'alor billetes de la Lotería Naciona~ correspondientes
al sorteo número 9, de 29 de enero de 1994.

Por la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre se procederá a la estam
pación de una serie de sellos de Correos con la denominación de .Serie
Básica~.

Artículo 2.

No habiendo llegado a su destino los billetes a continuación relacio
nados correspondientes al sorteo número 9, de 29 de enero de 1994, en
virtud de lo dispuesto en el artículo 10 de la vigente Instrucción General
de Loterías, en su nueva redacción dada por el Real Decreto 1082/1985,
de 11 de junio, se declaran nulos y sin valor dichos billetes.

Corno consecuencia del cambio de tarifas, y para atender las nece
sidades postales, se pondrá en circulación un sello de esta serie,
en el que se reproduce la efigie actual de Su M~estad el Rey Don Juan
Carlos J, cuyas características son las siguientes:

Características técnicas:

Lo que se anuncia para público conocimiento y demás efectos per
tinentes.

Madrid, 28 de enero de 1994.-EI Director general, P. S., el Gerente
de la Lotería Nacional, Manuel Trufero Rodríguez.

Números

09708
94324

9."
lo.a

Series

Total de billetes .

BiI1e~s

1
1

2

Valor facial: 29 pesetas.

Procedimiento de impresión: Huecograbado, en papel estucado, engo-
mado, fosforescente.

Tamaño: 21,5 x 24,9 milímetros (vertical).

Dentado: 133/4.

Color: Verde amarillento y oro.

Tirada: Ilimitada, en pliegos de 100 sellos.

Ar4culo 3.

La venta y puesta en circulación de estos efectos se iniciará el 31
de enero de 1994 y podrán ser utilizados en el franqueo hasta que se
dicte orden en contrario.

Advertida errata en el texto del Real Decreto 1851/1993, de 18 de
octubre, por el que se aprueba el convenio entre la Administración General

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS,
TRANSPORTES YMEDIO AMBIENTE
2037 CORRECCION de erratas del Real Decreto 1851/1993, de

18 de octubre, por el que se aprueba el convenio entre la
Administración General del Estado, la Diputación Foral
de Vizcaya y ..Europistas, Concesionaria Española, Socie
dad Anónima», sobre la construcción, conservación y explo
tación de la variante de la carretera N-634, a su paso por
Amorebieta.

Artículo 4.

De cada uno de estos efectos quedarán reservadas en la Fábrica Nacio
nal de Moneda y Timbre 3.500 unidades a disposición del organismo autó
nomo Correos y Telégrafos, a fin de que pueda atender los compromisos
internacionales, tanto los relativos a obligaciones derivadas de la Unión
Postal Universal, como a los intercambios con otras Administraciones Pos
tales, cuando las circunstancias lo aconsejen o a juicio de dicho organismo
se estime conveniente, así como integrarlas en los fondos fIlatélicos del
Museo Postal y Telegráfico y realizar la adecuada propaganda del.sello
español.

Otras 2.000 unidades de este efecto serán reservadas a la Fábrica Nacio
nal de Moneda y Timbre, para atenciones de intercambio con los organismos
emisores de otros países, integración en los fondos filatélicos del museo
de dicha fábrica y pPOpaganda filatélica nacional e internacional.
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MINISTERIO DE INDUSTRIA
YENERGIA

En el recurso contencioso-administrativo número 704/1991, interpuesto
ante el Tribunal Superior de Justicia de Madrid por «Tivi, B. V._, contra
resoluciones del Registro de la Propiedad Industrial de 15 de enero y
1 de octubre de 1990, se ha dictado sentencia, con fecha 16 de septiembre
de 1993, por el citado Tribunal, sentencia, declarada firme, cuya parte
dispositiva es como sigue:

.Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por el Letrado señor Pamba García, actuando en nombre y
representación de la Entidad "Tivi, B. V.", contra la resolución del Registro
de la Propiedad Industrial de 15 de enero de 1990, por la que se denegó
la inscripción de la marca internacional número 511.819 "Boris~, así como
contra la de 1 de octubre del mismo año por la que se desestimó el recurso
de reposición formalizado contra la misma, debemos declarar y declararnos
que dichas resoluciones son ajustadas a Derecho; todo ello sin hacer expre
sa imposición de costas._

Artículo 5.

Por la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre se procederá a la des
trucción de los proyectos, maquetas, dibujos, pruebas, planchas, etc., una
vez realizada la emisión. Sin embargo, cuando resulte, ajuicio de la fábrica.
que alguno de los elementos empleados en la preparación o estampillado
de la emisión anteriormente aludida encierra gran interés histórico o didác
tico, podrár ser destinado, convenientemente inutilizado, a dotar el museo
de la fábrica, el Museo Postal o cualquier otro museo de interés en la
materia. En todo caso se extenderá la correspondiente acta, tanto de la
inutilización como de los elementos que en calidad de depósito se inte
grarán en alguno de los indicados museos.

Lo que comunico a VV. 11. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 21 de enero de 1994.-La Secretaria general de Comunicaciones,

Elena Salgado Méndez.-El Subsecretario de Economía y Hacienda, Enrique
Martinez Robles.

Ilmo. Sr. Director general del organismo autónomo Correos y Telégrafos
e Ilmo. Sr. Director general de la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

2040 RESOLUCIQN tk 15 tk diciR.mbre tk 1993, tk /.a Oficina
Española de Patentes y Marcas, por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por el Tribunal Supe
rior de Justicia de Madrid, declarada firme, en el recurso
contencioso-administrativo número 704/1991, promovido
por -Tivi, B. v.".

Madrid, 13 de enero de 1994.-P. D. (Orden de 2 de marzo de 1988,
.Boletín Oficial del Estado_ del 4), el Subsecretario, Juan Ramón García
Secades.

En aplicación de los Convenios de Cooperación Cultural y Educativa
entre España, por un lado, y Austria, Bélgica, Francia, Irlanda, Italia, Repú
blica Federal de Alemania y Reino Unido de la Gran Bretaña e Irlanda
del Norte, por otro, se viene realizando anualmente un intercambio de
Auxiliares de Conversación de Idiomas con destino en centros de ense
ñanza secundaria y Escuelas Universitarias de los citados países.

De acuerdo con la práctica internacional establecida, los Auxiliares
de Conversación españoles, con. destino en los países citados, perciben
una ayuda económica mensual con cargo a los presupuestos de las Admi
nistraciones de los países anfitriones; recíprocamente los Auxiliares extran
jeros seleccionados en sus países de origen y destinados en España perciben
una ayuda mensual con cargo a los presupuestos de la Administración
Española.

Por todo ello, de acuerdo con lo dispuesto en la base novena de la
Orden del Ministerio de Educación y Ciencia de 8 de noviembre de 1991
(.Boletín Oficial del Estado_ del 15) para aquellos supuestos en que la'>
ayudas o subvenciones, por razón de su naturaleza o finalidad, no sean
susceptibles de convocatoria pública por concurso, como ocurre en el caso
que aquí se contempla, pues los beneficiarios de las ayudas son selec
cionados en sus países de origen y propuestos como Auxiliares de Con
versación por los mismos,

Este Ministerio ha dispuesto:

Primero.-La concesión de una ayuda de 65.000 pesetas mensuales
durante ocho meses (enero a mayo y octubre a diciembre), a cada uno
de los 440 Auxiliares de Conversación de idiomas extranjeros destinados
en España en centros públicos de enseñanza, siendo la finalidad de ésta
la promoción del conocimiento de lenguas extranjeras entre los estudiantes
españoles de enseñanza secundaria y el mejoramiento del conocimiento
del español por parte de los Auxiliares de Conversación extranjeros.

Segundo.-Dichas ayudas, por un importe total de 228.800.000 pesetas,
serán imputadas al crédito 18.02.134A.480 del presupuesto del año 1993
y libradas «ajustificaro al Habilitado'Pagador del Ministerio para su trans
ferencia a los beneficiarios.

Sr. Secretario general de la Oficina Española de Patf'ntes y Marca".

En su virtud, este organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida sent.encia y se publique el
aludido fallo en el.Boletín Oficial del Estado".

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 15 de diciembre de 1993.'-EI Director general. Julián Alvarez

Alvarez.

RESOLUCION de 15 de diciembre de 1993, de la Oficina
Española de Patentes y Marca.s, por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por el Tribunal Supe
rior de Justicia de Madrid, declarada firme, en el recurso
conte'rtCioso-administrativo número 644/1991, promovido
por -Roten, S. R. L.».
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En el recurso contencioso-administrativo número 644/1991, interpuesto
ante el Tribunal Superior de Justicia de Madrid por .Roten, S. R. L.• ,
contra resoluciones del Registro de la Propiedad Industrial de 2 de enero
y 1 de agosto de 1990, se ha dictado, con fecha 15 de julio de 1993, por
el citado Tribunal, sentencia, declarada firme, cuya parte dispositiva es
corno sigue:

.Fallamos: -Que, desestimando el recurso contencioso~administrativo

interpuesto por el Letrado señor Pamba García, actuando en nombre y
representación de la Entidad "Roten, S. R. L.", contra la resolución del
Registro de la Propiedad Industrial de 2 de enero de 1990, por la que
se denegó la concesión de la marca número 511.575 "Uniten", así como
contra la de 1 de agosto de 1990, por la que se desestimó el recurso
de reposición formalizado contra la misma, debemos declarar y declaramos
que dichas resoluciones son ajustadas a Derecho; todo ello sin hacer expre
sa imposición de costas.•

En su virtud, este organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el .Boletín Oficial del Estado_.

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 15 de diciembre de 1993.-El Director general, Julián Alvarez

Alvarez.

ORDEN de 13 de enero de 1994 por la que se autoriza el
pago de subvenciones o ayudas económicas a Profesores
auxiliares de conversación extranjeros con destino en cen
tros públicos de enseñanza españoles.
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Ilmo. Sr. Secretario general Técnico del Departamento. Sr. Secretario genernl de la Oficina Española de Patentes y Marcas.


